
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO (03) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO IBAGUÉ - TOLIMA 

Calle 69 No 19 – 109 Barrio Ambalá Edificio Comfatolima, Ibagué - Tolima 

adm03ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFICACIÓN LEY 2080 DE 2021 ARTICULO 48 MODIFICATORIA DEL ARTÍCULO 199 DE LA 

LEY 1437 DE 2011, EN CONCORDANCIA CON LA LEY 2213 DEL 2022 ARTICULO 8 

 

Señores:  COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ S.A 

DIRECCIÓN: Carrera 13 A No 29 – 24 Bogotá D.C 

CORREO ELECTRÓNICO NOTIFICACIÓN JUDICIAL: notificacionesjudiciales@allianz.co    

Ciudad: Bogotá D.C  

Radicación Proceso: 73001-33-33-003-2023-00323-00 

Clase de proceso: REPARACIÓN DIRECTA   

Fecha de Providencia: 28 DE FEBRERO DE 2024 

Demandante: ANAYIBE RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ - RONALD STICK PIRA RODRÍGUEZ – JAVIER 

RICARDO PIRA RODRÍGUEZ   

Demandado: NACION – UNIVERSIDAD DEL TOLIMA – COSEQUIN LTDA – SEGUROS DEL 

ESTADO S.A – COMPAÑÍA DE SEGUROS SURA S.A – COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ S.A    

Por intermedio de este AVISO le notifico la providencia calendada el día 28 de febrero de 2024, en 
donde se admitió la demanda de reparación directa mediante la cual se ordena notificar la parte 
demandada, donde se incluyen los siguientes documentos y/o anexos: 

• Demanda administrativa de reparación directa 

• Anexos demanda 

• Auto inadmisorio de demanda del 13 de diciembre de 2023 

• Memorial subsanación de demanda 

• Anexos memorial subsanación de demanda  

• Auto admisorio de demanda del 28 de febrero de 2024  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Sírvase comparecer al Despacho de la referencia dentro de los treinta (30) días hábiles contados a 

partir del día siguiente de la notificación personal, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 am a 1:00 

pm y de 2:00 pm a 5:00 pm, a fin de pueda ejercer su derecho a la defensa, conforme a lo estipulado 

en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 

 

Parte interesada. 

 

 

 

JAIR ALEXANDER OLAVE CALDERON  

C.C 79.609.307 DE BOGOTA 

TP 238.131 CSJ 

notificacionesjuridicasoch@hotmail.com  

ABOGADO.  
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